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 En atención al informe secretarial precedente, y, habiendo permanecido el 

presente asunto en la secretaría del despacho por un término mayor a un (1) año, sin 

surtirse actuación alguna, cuestión que, al amparo de lo normado en el artículo 317 

numeral 2° del C.G. del P, amerita dar por terminado el proceso al haber operado la 

figura del desistimiento tácito, se dispone: 

 

PRIMERO. Dar por terminado el presente trámite de prueba anticipada, por 

desistimiento tácito, conforme a lo normado en el artículo 317 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO. Teniendo en cuenta que este asunto se tramitó en su totalidad 

de forma digital, ningún pronunciamiento se aviene necesario de cara al desglose de 

documentos. 

 

TERCERO. SIN COSTAS por no aparecer causadas.  

 

  CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 
             NOTIFÍQUESE 
 
 

 
            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                           Juez 

J.S. 
 
 
 


